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Tribunal Supremo

De: Felipe Soto
Enviado el: martes, 30 de diciembre de 2025 10:41 a. m.
Para: Gonzalo Moreno; Tribunal Supremo; Gonzalo Moreno
Asunto: RE: Incidente Rodeo Asociación santiago.

Estimado señor 
 
Junto con saludar, acuso recibo de su dencuna la que se encuentra en conocimiento del Tribunal 
Supremo. 
 
Atte., 
 
 
 

    
 

De: Gonzalo Moreno <gon.morenoh20@gmail.com> 
Enviado: sábado, 27 de diciembre de 2025 22:48 
Para: Felipe Soto <fsoto@ferochi.cl>; Tribunal Supremo <tribunalsupremo@ferochi.cl>; Gonzalo Moreno 
<gfmg1974@gmail.com> 
Asunto: Incidente Rodeo Asociación santiago.  
  
Santiago, 27 de diciembre de 2025 
Sr Gerente Deportivo Federación del Rodeo Chileno 
Señor FELIPE SOTO 
Y Sres Tribunal de Honor Ferochi 
PRESENTE 
 
De mi consideración: 
Por medio de la presente, yo, Gonzalo Ignacio Moreno Hinojosa , RUT 21.204.205-6, jinete inscrito en , vengo en interponer formal 
denuncia disciplinaria en contra del señor Pablo Campos Frings, en su calidad de PRESIDENTE DE ASOCIACION y DELEGADO en 
el rodeo realizado el día 27 de diciembre de 2025 en la Medialuna de Lo Barnechea, en homenaje a “Canalistas del Maipo” y 
organizado por el Club Quinta Normal, perteneciente a la Asociación Santiago al cual pertenece el denunciado. 
Los hechos son los siguientes: 
1. El día sábado 27 de diciembre de 2025, al iniciar la segunda serie, procedí a verificar mi número de collera en la lista de inscritos, 
constatando que mi nombre no aparecía registrado, a pesar de cumplir con los requisitos para participar. 
2. Inmediatamente, bajé de mi caballo, dejándolo al cuidado de mi petisero, y me dirigí corriendo a consultar con la señorita Susana 
(responsable de inscripciones), quien me indicó que hablara con el señor Pablo Campos para resolver el problema. 
3. Aproximadamente a las 11:00 horas, me acerqué al señor Pablo Campos, quien se encontraba en los corrales echando toros a la 
manga. Le expliqué la situación y que la señorita Susana me había enviado a hablar con él. Su respuesta fue negativa y tajante: "No, 
no puedo", rechazando cualquier posibilidad de solución o excepción. 
4. Ante mi insistencia en buscar una alternativa, el señor Campos respondió: "No puedo, si no es nada pichanga la wea", utilizando un 
lenguaje inapropiado y despectivo. 
5. Al salir de los corrales, le manifesté que, de haber sido sus propios jinetes los afectados, probablemente habría hecho todo lo 
posible por resolverlo. Ante esta observación, el señor Pablo Campos se dio vuelta bruscamente, se colocó frente a mi rostro, y me 
agredió echándome el cuerpo encima y diciendo de manera intimidatoria que repitiera lo dicho. Yo mantuve la calma, bajé las manos y 
solo lo miré fijamente. 
6. Posteriormente, se retiró, momento en que le pregunté si me estaba amenazando. Él respondió: "Váyase, no hablaré contigo", y 
reiteré mi pregunta sobre la amenaza. Ante esto, me di media vuelta y me retiré. Como consecuencia de lo anterior, quedé excluido de 
participar en la segunda serie libre. 
7. Bastante contrariado con la situación, después de reflexionarlo por un momento, me pareció que esta situación era absolutamente 
inaceptable, proviniendo no sólo de quien era la autorídad máxima del rodeo (el delegado), sino también, viniendo de quien ostenta el 
cargo de presidente de la Asociación Santiago, razón por la cual me acerqué nuevamente a don Pablo Campos para pedirle la cartilla 
del delegado a lo que me dijo que no la tenía. Esta solicitud la reiteré en dos oportunidades sin respuesta, hasta que al final, 
terminado el rodeo, me acerqué nuevamente a buscarlo y se me contestó que ya se había retirado del lugar sin poder de esta forma 
realizar la denuncia respectiva en la cartilla conforme lo faculta el reglamento. 
8. Ofrezco como testigos presenciales de los hechos relatados a los señores Osvaldo Figueroa y Raimundo Valdés. 
Adicionalmente, deseo hacer presente que este incidente parece tener relación con un antecedente previo: el día martes anterior, 
presenté un nuevo jinete a la asociación, el cual el señor Pablo Campos se negó a aceptar, lo que podría indicar un trato 
discriminatorio o arbitrario. 
Los hechos descritos constituyen, a mi juicio, infracciones graves al reglamento disciplinario de la Federación del Rodeo Chileno, tales 
como conducta antideportiva, intimidación o amenaza hacia un participante, uso de lenguaje inapropiado y posible abuso de 
autoridad, afectando el fair play y los principios de respeto que deben regir nuestra disciplina. 
Por lo expuesto, solicito a Ud(s).: 
• Admitir a trámite la presente denuncia. 
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• Investigar los hechos relatados. 
• Aplicar las sanciones que correspondan al señor Pablo Campos, de acuerdo con los Estatutos y Reglamento de la Federación del 
Rodeo Chileno. 
• Informarme oportunamente sobre el curso de esta denuncia. 
Quedo a disposición para aportar mayores antecedentes, testigos o cualquier otra información que se requiera. 
Atentamente, 
________________________________________ 
Gonzalo Ignacio Moreno Hinojosa ,  RUT: 21.204.205-6, Malalhue # 4430 , Lo Barnechea , +569 971634842, 
con.morenoh20@gmail.com Socio  Club Quilicura , asociación Santiago. 


